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II.- SINOPSIS 
Obligar a la Secretaría de Salud a implementar mecanismos para garantizar la adquisición directa de los 
medicamentos faltantes o compensar mediante reembolso a los pacientes por los costos derivados de su compra 
en caso de desabasto en las instituciones públicas de salud. Establecer los requisitos bajo los cuales será procedente 
el reembolso. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 31 y adiciona un artículo 31 Bis a la Ley General de Salud, 
en materia de reembolso de medicamentos por desabasto en el sector salud.  

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Suscrita por la diputada María Angélica Granados Trespalacios y las y los 
legisladores integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 25 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 31.- La Secretaría de Economía, oyendo la 
opinión de la Secretaría de Salud, asegurará la adecuada 
distribución y comercialización y fijará los precios máximos 
de venta al público de los medicamentos e insumos. La 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la 
intervención que le corresponda en la determinación de 
precios, cuando tales bienes sean producidos por el sector 
público. 
 
La Secretaría de Salud proporcionará los elementos 
técnicos a la Secretaría de Economía, acerca de la 
importación de insumos para la salud. 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 
DE SALUD, EN MATERIA DE REEMBOLSO DE 
MEDICAMENTOS POR DESABASTO EN EL SECTOR 
SALUD. 
 
Artículo Único. Se reforma el artículo 31 y se adiciona 
un artículo 31 Bis a la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 31….  
 
 
 
 
 
 
 
 
…. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En caso de desabasto de medicamentos en las 
instituciones públicas de salud, la Secretaría de 
Salud implementará mecanismos para garantizar 
la adquisición directa de los medicamentos 
faltantes o, en su defecto, compensar a los 
pacientes por los costos derivados de su compra, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 31 Bis de 
esta Ley. 
 
Artículo 31 Bis.  
 
En caso de desabasto de medicamentos en las 
instituciones de salud pública, el paciente tendrá 
derecho a solicitar el reembolso de los gastos 
efectuados por la adquisición de los 
medicamentos necesarios para su tratamiento, 
bajo las siguientes condiciones: 
 

I. El paciente deberá presentar la receta 
médica expedida por una institución de salud 
pública, en la que se señale el nombre del 
medicamento y la dosis prescrita. 

 
II. El medicamento adquirido deberá ser 
idéntico al prescrito en la receta médica y 
contar con registro sanitario emitido por la 
autoridad competente. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

III. El reembolso se efectuará mediante la 
presentación de la factura o comprobante 
fiscal correspondiente que contenga el 
nombre del paciente, el medicamento 
adquirido, el precio y la fecha de compra. 
 
IV. El monto del reembolso será equivalente 
al costo del medicamento, sin exceder el 
precio máximo de venta al público 
determinado por la autoridad competente. 
 
V. El reembolso deberá realizarse en un plazo 
máximo de treinta días naturales, contados a 
partir de la recepción de la solicitud y la 
documentación completa. 
 
VI. La Secretaría de Salud establecerá los 
lineamientos para la operación y supervisión 
de este mecanismo de reembolso, así como 
los mecanismos de transparencia y rendición 
de cuentas correspondientes. 

 
 TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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SEGUNDO. La Secretaría de Salud deberá emitir los 
lineamientos y disposiciones reglamentarias para la 
implementación del mecanismo de reembolso a que se 
refiere el artículo 31 Bis en un plazo no mayor a 90 días 
naturales a partir de la entrada en vigor de este 
decreto. 
 
TERCERO. El monto destinado para el reembolso de 
medicamentos deberá ser incluido en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación correspondiente al ejercicio 
fiscal siguiente a la entrada en vigor de este decreto. 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 
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